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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se corrigen
omisiones y errores en la Orden de 23 de abril de 199Jpor
la que se convocan procedimientos de ingreso y accesos a
los Cuerpos de Fundonarios Docentes que imparten Ense·
nanzas Medias, Artisticas y de Idiomas.

Observadas omisiones y errores en la Orden de 23 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24) por la que se convocan procedi
mientos de ingreso y accesos a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores
de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño y Profesores de Música y Artes Escénicas,

Este Ministerio ha dispuesto corregirlos en el siguiente sentido:
Primero.-En el apartado 1;2 A de la base 9, de la referida Orden,·

donde dice: «... con el visto bueno del Director del Centro si se trata de
los Centros enumerados en los apartados a) a la c) y por d Director del
Centro con el visto bueno de los Servicios de Inspección Técnica
Educativa, si se trata de Centros enumerados en los apartados de la f)
a la j) de los relacionados ...», debe decir: «... con el visto bueno del
Director del· Centro si se trata de los Centros enumerados en los
apartados 1) al 5) y por el Director del Centro con el visto bueno de los
Servicios de Inspección Técnica Educativa, si se trata de Centros
enumerados en los apartados del 6) al lO) de los relacionados ...».

Scgundo.-En el anexo VIII de la referida Orden, en el apartado 111,
relativo a «Cuestionarios», código 19, especialidad: Prácticas de Servi
cios a la Comunidad, debe decir: «("Boletín Oficial del Estado" de 23
de abril de 1991)>>.

Tercero.-La presente Orden podrá ser impugnada por los interesados
en los casos y en la forma prevista en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicio~.

11564 RESOLUCION de 8 de mayo de 1991, de la Secretaria de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por
la que se convoca concurso de méritos para los grupos B, e
y D en el Consejo Superior de Deportes.

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaría de Estado, dotados
presupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso, _

Esta Secretaría de Estado, de acuerdo con el articulo 14 de la
Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de ag.os~o,
según la redacción dada al mismo por la ley 23/1988, de 28 de JulIo,
y el Real Decreto 28/1990 de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General. de ~rovis.ió,n de Puestos d,e !rab~j.o y Promoción
Profesional de Funclonanos CiVIles de la AdmmlstraClOn del Estado y
de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976,
de igualdad de trato entre hombres y m~jeres por lo que s~ ~efiere al
acceso al empleo, a la formación profeSIOnal y a las condICIOnes de
trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública:

Convocar concurso para la provisión de los puestos,qu~ se relacionan
en el anexo I de esta Resolución, con arreglo a las sigUIentes

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

Primera.-I. Podrán aspirar los funcionarios de carrera d~ la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas claSificados en
los grupos B, C y D de los establecidos en el ~T!ículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, que reúnan los reqUISItos de grupo y
Cuerpo que se indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con
las relaciones de puestos de trabajo del Organismo aprobadas por la
Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial de Retribuci(:lOes.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el Citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican, de
conformidad con lo establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989, de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Administración Publica (<<Boletín Oficial del Estado» del 7):

EXIl. Todos los Cuerpos y Escalas, con exclusión de los compren
didos en los sectores de Docencia. Investigación. Sanidad. Servicios

Postales,y Telegráficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aéreo
y Meteorología.

Segunda.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales. servicios en las
Comunidades Autónomas. procedentes· de la situación de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el período de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
trancurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del propio Organismo, o hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por concurso, o cesados en. un puesto obtenido por
libre designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el Organismo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de terminación del plazo de presentación de' instancias han
transcurrido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha de terminación
del plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instaren
la propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. la Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal, oído el Centro directivo donde
radique el puesto, la información que estime necesaria en orden a la
adaptación aducida, así como el dictamen de los Organos técnicos de la
Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma
correspondiente, respecto de la procedencia de, la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.

11. Méritos

Cuarta.-I. Se valorarán:

Los méritos adecuados a las características de los puestos convoca-
dos

El grado personal de los concursantes.
El trabajo desarrollado por los mismos.
La antigüedad.

2. ~n concepto de méritos adecuados a las características del puesto
de trabaJO, se valorarán los reseñados en el anexo I como determinantes
de la i4onei~ad de qui~n aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a
su cualificaCión en partIculares técnicas, áreas o materias, sin perjuicio
de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones que se
estimen necesarias para la comprobación de los mismos.

La puntuación máxima por dichos méritos es la que figura en el
anexo 1.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de 3 puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:
Superior al del puesto solicitado: 3.
Igual al del puesto solicitado: 2,50.
Inferior al del puesto solicitado: 2.

4. Valoración del trabajo desarrollado hasta un máximo de 8
puntos, según la siguiente escala:

4.1 Por estar desempeñando actualmente un puesto de trabajo de
nivel:

Superior al del puesto solicitado: 4.
Igual al del puesto solicitado: 6.
Inferior en I ó 2 niveles, al del puesto solicitado: 8.
Inferior en 3 ó 4 niveles, al del puesto solicitado: 4.
Inferior en 5 ó 6 niveles, al del puesto solicitado: 2.

A estos efectos, aquellos funcionarios que desempeñen un puesto de
trabajo sin nivel de complemento de destino, se entenderá que están
desempeñando un puesto de nivel 20, 16, ti ó 9, según pertenezca a los
grupos A. B, e y D, respectivamente.
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5. Antigüedad:
5.1 La antigüedad se valorará de acuerdo con el siguiente criterio:
Por cada año completo de servicio en la Administración, a razón de

0.10 puntos, hasta un máximo de 3. . . .
5.2 A estos efectos se computarán los serviCIOS p~estados prevIOs al

ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 31/1965, de 24 de mayo; Decreto 610/1968, de
11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

III. Solicitudes. requisitos y documentación

Quinta.-l. Los requisitos y méritos que ~ in~oquen deberán
cumplirse por los inter~sados a la fecha de finahzaclOn del plazo de
presentación de instancIas.

2. Los funcionarios que pertenezcan a dos o más Cuerpos o Escal~s
del mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1, s~lo po.~ran
participar en el presente concurso desde un.o de ellos. La. <:ertlficac~o,n a
Que hace mención la base sexta deberá refenrse a los requISItos y mentos
correspondientes a dich~ Cuerpo o Escala. ,

3. En caso de estar Interesados en las vacantes que se anuncI~n pa~
una misma localidad dos funcionarios, por razones de conVIvenCIa
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala,. podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtenean destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendu:':ldose en c~so
contrario anulada la petición efectuada por ambos. QUienes se acoJan
a esta peÚción condicional ~eber~n acompa~ar a su instanci~ fotocopia
de la petición del otro funclOnano en la misma convocatona.

4. Los méritos contemplados en la base cu:arta, ,apartado 2: aI.ega
dos por los concursantes (cu~sos, diplo.ma~, tnulacI!Jnes academlc~s,
publicaciones, trabajos, estudIos, expenenCla p,rofeslOnal, ~tc.) ,seran
acreditados documentalmente mediante las pertInentes certIficaCIones,
justificantes o cualquier otro medio.

Sexta.-Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartados 3, ~ Y
5 así como los requisitos y datos imprescindibles, deberán ser acredna
d~s por certificado, en copia de modelo que figura como anexo lB a esta
Resolución.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de Personal de los Departamentos ministeri~les
o la Secretaria General o similar de los Organismos Autónomos, Sl se
trata de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicios Periféricos
de ámbito regional o provincial, será expedido por las Secretarías
Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo 11 del Real pecr~to
2169/1984, de 28 de noviembre, con excepción de los funclonanos
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gesloras y
Servicios Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso, la certificación
corresponde al Director provincial.

Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministerio de
Defensa serán expedidas, en todo caso, por la Subdirección General de
Personal Civil del Departamento.

Respecto al personal destinado en Comun,idades Autónomas, di~~a
certificación deberá ser expedida por la DireCCIón General de la Fun~lon
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejería
o Departamenlo correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.

Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcurrido el primer año de permanencia en esa situción o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que fieure adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de
la Func1ón Publica, si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de los Organismos Autónomos la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Ministerio donde tuvieron su último destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme de
funciones, de excedencia voluntaria del ap~rtado c) d~1 artículo 2~.3 ~e
la Ley 30/1984, y de excedencia para el cUldado de hiJOS, acampanaran
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado
para cargo publiC'n

IV. Presentación de solicitudes

Séptima.-1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Direccion General de Infraestructuras Deportivas del
Consejo Superior de Depones, se ajustarán al modelo publicado como
anexo fI de esta Resolución y se presentarán, en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro General
del Consejo Superior de Deportes (calle Martín Fierro, sin número,
28040 Madrid), o en las oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a que aspire, por orden de preferencia, así como la documenta
ción Que hubiera de acompañar, con su correspondiente índice, adaptán~
dose al efecto· a los modelos que figuran en los anexos 11/2 y 11/3,
respectivamente.

V. Valoración de méritos

Octava.-1. Los méritos a que se refiere la base cuarta, apartado 2,
serán valorados por una Comisión, compuesta por:

Presidente: La Secretaria general del Consejo Superior de Deportes.
Vocales: Un representante de la Unidad de la que dependa la pla~a

convocada y un funcionario de la Secretaría qeneral, del ,ConseJo
Superior de Deportes, que actuará como Secretano.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Junta de Personal podrá formar parte de las Comisiones de
Valoración.

El número de los representantes de las Organizaciones Sindicales o,
en su caso, de las Juntas de Personal no podrá ser igualo superior al de
los miembros designados a propuesta de la Administración.

La Comisión de ValoraCión podrá solicitar de la autoridad convo
cante la designación de expertos que en calidad de asesores actuarán con
voz pero sin voto. .

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente ~I
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos de la documentación presentada por el candidato.

2. A cada miembro titular podrá asignársele un suplente que, en
caso de ausencia justificada, le sustituirá, con voz y voto.

VI. Adjudicaciones

Novena.-l. El orden de .,rioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuacIón obtenida según el baremo de la base
cuarta. .

2. En caso de empate de puntuación se acudirá a la otorgada a los
méritos alegados por el orden establecido en la base cuarta, apartado l.
Oe persistir empate se atenderá al mayor tiempo de servicios prestados
en cualquiera de las Ad.ministraciones Públicas., .

3. Quedarán exclUIdas todas aquellas sohcltudes de puesto de
trabajo que no aieancen la puntuación mínima que figura en el apexo I
en concepto de méritos adecuados a las caracteristicas de cada puesto
(base cuarta, apartado 2).

De igual forma quedarán excluidas las solicitudes que no alcancen
una puntuación mínima de cuatro puntos por el total de los méritos a
que se refiere la base cuarta, apartados 3, 4 y 5.

4. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendran la consideración de voluntarios.

5. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

6. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción, en el plazo de tres días hábiles.

7. Los pueslOs de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán
declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndolos
solicitado, hayan obtenido la puntuación mínima exigida en cada caso.

8. No obstante, podrán declararse desiertos aquellos puestos que
como consecuencia de una reestructuración se hayan amortizado entre
la fecha de la convocatoria y la de resolución del concurso.

VII. Resolución. plazo posesorio y recursos

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Resolución,
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», determinándose los
puestos de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan
a los mismos, con indicación expresa del puesto de cese de los
adjudicatarios/as del Ministerio o Comunidad Autónoma de proceden
cia, localidad y nivel de complemento de destino,. grupo de titulación,
así como siluación administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

3. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslados que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1. O,
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta reingreso al servicio
activo,

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
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siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de
toma de posesión deberá contarse desde dicha publicación.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sidQ concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicios el
funcionario podrá. no obstante. acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo el Secretario de Estado podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccio
nado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita el
interesado por razones justifiCjl.das.

5. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afecten ~ puedan afectar al funcionario seleccionado, este deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi
cado de tiempo de servicios prestados o reconocidos.
, ~n l!'l, correspondiente baj~ de haberes deberá e;tpresarse la no
hq~..IIdaclOn ,~e la paga extraordmaria en período de devengo, así COmo
la mterrupclOn, en su caso, en la prestación de servicios.

, Duodéci~a.-La. presente convocatoria y los actos derivados de la
mIsma .po,dran ser Impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

M~drid, 8 ~e mayo de J991.-EI Secretario de Estado-Presidente del
ConseJo Superior de Deportes, Javier Gómez-Navarro,

Ilmo. Sr. Director general de Infraestructuras Deportivas.

CIJIS(JO SUPERlllt DE DEPIJl.lI:S

_lllIES

UNIDAD DE APOYO GABINETE PRESIDENCIA

l'adrid Jefe de Sel:C Ión BIC 12 U11 _ Apoyo en la gest Ión del

Servlc lo dI! Cooperac Ión
Internacional y Protocolo.

- Conoclllllento de la o'11anlzaclon deportiva
Nacional e Internacional. 4,00 4,50

IItSTITUTO DE tlENCIAS OE LA EDUCACIOM flSICA y OEl OEI'ORTE

_ Conoclllllento y experiencia en materia de
Protocolo y Relaciones Pl1bllcas. 3,00

_ bperhmcla en ~oglda y tratamiento de
datos. 2,00

CiD 14 Ull - Apoyo en la Unidad A<tnlnl$.
tratlva del I.C.E.F. y O.

- ExperIencia en manejo de tratalllento de
text0'5. 4,00 4,50

_ Mecanografla. 3,00

- Exper1enc la en tramltac IIIn adllllnlstrat Iva. 2,00

CiD l.' [XlI _ Apoyo l!fI la Unidad Adminls· - E~perlencll en IIIilnejo de tratlllllento de

trativa de la Secretaria Grll. textos. 4,00 4,50

SUBDIRECCIOH GENERAl DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS

_ ltecanografla. 3,00

• [xpet'lencla tralllltacl6n administrativa. Z.CO

!'Iadrld

Madrid

Jefe de Negoc lado

Jefe de N!9oc lado

CID

CID

"

14

EXII • Tramitación, segulllllento y
control de expedlentes de

obras y subvenc Iones.

Exlt • Apoyo en la Unl"ad Aantnls-
tratlva de la Subdlrecclon
Grll. de Infraest.Optvas.

- Experiencia en tramitación de expedlen·
tes de obras y subvenciones. 4.50 4,50

- Experiencia en SelJUllllentoy Control de
Expedlente1 de Insta lac Iones Deportlvas 2,50

- Conoc Imlento de 11 ley de contratos de I
Estado, ley iieneral Presupuestllt'la y
Procedlllliento AIhlnlstrat lvo. 2,00

- Experlencl. en II\Inejo de trltamlento de
textos. 4,00 4,50

• Hecanogrlfla. 3,00

- ExperIencia en trantitac1ón de expedientes
de Obras y Subvenciones. 2,00
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ANEXO 11

BOE núm. 115

Solicit:wi d. parCicipaci6u en al concurso pr. la provisi6n da ¡nwuoa da trabajo e.n 81 Minst:erio da Educación y Cienei••
(O.M. B.O.E. ).

Numero d. Ragistro da Personal

DATOS PERSONALES

Cuerpo o Escala. Grupo

Primar apellido Segundo apellido Nombre

Facha de nacimiento S. acompada. pet:ieion conviv.neia familiar D. N. 1. Tino.contacto (con prefijo)

"'0 M.. Dh

SI O NO O
DClll.icillo (call. ~ plaza y u\1maro) C6digo Ponal DOlIIi.cUio (naei6u. pTOVincia, localidad)

SITUACIDN y DESTINO

Sieuaei6n ach:aiDistraeiva actual:

Activo D Servicio en Comw:aidad•• Autónoma& O Ot:raaf ........................................................................................................
El d••cino actual d.l funcionario en .ervicio activo, lo ocupas

h propiedad O Con carieter provisional J:j
Ministerio, Organ.i.smo Auc6nomc hovineu LocaUdad

Denominación dal puesto de trabajo que ocupa Unidad Nivel C.Destino

En Comision de Servicios D
Ministerio. Organismo Autónomo Provincia Localidad

Oencminacióndel pue.to d. trabajo que ocupa Unidad Nivel C.Destino

Lugar, Peeha y Firma

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE lNlRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS. CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES. M A D R 1 D



ANEXO 11/2

Destinos solicitados por orden de preferencia.

ORDEN I NO ORDEN
PREFEREn. CONVOCA'I'. PUESTO DE TRABAJO GRUPO NIVEL LOCALIDAD

En caso necesario deberá utilizarse cuantas hojas sean precisas.

ANEXO 11/3

Méritos alegados por el concursante.

Apellido8 _

Nombre' _

PUESTOS DE TUBAJo ISPECIFlCACIOH DE CURSOS
SOLICITADOS HERITOS DIPI.ClHAS •PUBLICACIONES. ETC.

ORDElf NO ORDEN
PItEFER. CONVOCAr.

.

l. El interesado pardrA utilizar cuanta. hojaa sean nace••ria. para la esacta
enumeración de los méritos no preferentes.

Z. Deben relacionarse de modo ordenado 101 méritos alegados para cada uno de 101
puesto solicitados.

]. Esta especificación no exime de la pertinente documentaci6n. sin la cual no se
procederá a su valoraciOn.
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ANEXO III

CERTlP'ICADO DE MERITOS

BOE núm. 115

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro el funcionario abajo indicado tiene acreditados los
sigui.ent8S ~ritos:

1. DATOS PERSONALES
Apellidos y Nombre ....!1D.N.I. _

Cuerpo o Escala '-- ....!!N.R.P. _

Ad1llinistraci6n a la que pertenece (1) Titulación Acad'mica (Z) _

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

o Servicio aetivo O Servicios especiales O Servicios en CC.AÁ.
Fecha traslado _

o Suspensi6n firme de funcione •• Fecha
t'rmino periodo suspenaion _

o Excedeneia voluntaria Art.29.J.Ap. _ [..ey 30/84 O Excedencia Artieula 29.4 Ley 30/84l Toma posesión último destino

Fecha cesa servicio activo ___~d~.~f~i~ni~t~i~VO:.===========_
Fecha cese servicio activo (3)

o Otras situaciones _

3.

al

DESTINO ACTUAL: o Definitivo (4)
Ministerio, Secretaria de Estado, Organismo, Dirección PerifArlcs,

o Provisional (.5)
o Co1lLU!1idad Aut6noma, Corporaci6n Local _

bl

Denominaci6n del puesto ----

Localidad '-- --'Pecha toma posesión Nivel del puesto _

Comisi6n de Servicios en Oenominaci6n del puaato

Localidad ,Fecha toma posesi6n Nivel del pueato _

cl Exceptuado del período de permanencia previsto en el artIculo 11.2. del R.O. 28/1990

o Por reD10ción del puest:o de t:rabajo o Por supresi6n del puesto de trabajo

4. ~(6)

4.1 Grado personal Pecha de consolidaci6n (7)
4.2 Puestos desempeñados excluidos el destino actual (8):

Denominación Subdirección Gral. o Centro Directivo
Unidad Asimilada

Nivel C.D. Tiempo
Años-Heses

4.3 Cursos superados en Centros Ofieialelil de funeienarios relacionados con el puesto o puestos solicitados,
exigidos en la convocatoria:

Curso Centro Oficial

la Adminstración del Estado. Autónoma o Local hasta la fecha4.4 Antiguedad: Tiempo de servicios reconocidos en
de publicaeión de convocatoria:

Admon. Cuerpo o Escala Grupo

Total año. de Servicio:

Me.e. Dias

Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efect:os en el concurso convocado por

de fecha -:c--__-..".,.- B.O.E. __-:,-;--__==-;;-;=:-_.,..,...,... _
si no (Lugar, facha firma y sello)

Observaciones al dorso c::J c==J
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OBSERVACIONES (9)

INSTRUCCIONES:

Martes 14 mayo 1991 15387

(l) Especificar la AcbDiniat:rac:i6n a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando laa aigiantes siglas:
e Administraci6n del Estado
A Auton6ta.ica
L Local
S Seguridad Social

(2) Solo cuando consten 8U al expediente; en otro caso, debarin aereditarse por el interesado mediante la documentación
pertinente.

(3) Si no hubiera trariseurrido un aiio desda la fecha de ca.e debed. cumplimentarse el apartado 3.a)

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concursa. libre desiguaci6ny nuevo ingreso.

(5) Supuestos de adscripci6n provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el artí.culo 272 del Regla
mento aprobado por R.O. 28/1990. de 15 de enero, (BO! del 16).

(6) No se cumplimentarJ.n loa extremos no exigidos expresatDente en la convocatoria.

(1) De hallarse el reconocimLento del grado en tramitaci6n, el interesado deberá aportar certificac.i6n expedida por el
Organo competente. .

~(8l Los que figuren en el upediente referidos a los últmos cinco adoso Lo-! interesados podrin aportar, en su caso,
certificaciones acredit.ativas de loa restantes servicios que hubieran prestado.

(9) Est.e recuadro o la parte no ut.ilizada del mismo, deberá cruzarse por la aut.oridad que cert.ifica.

11565 RESOLUCION de 8 de mayo de 1991. de la Secretar(a de
Estado-Presidencia del Consejo Superior de Deportes. por
la que se convoca concurso de méritos para los grupos A
y B vacantes en el Consejo Superior de Deportes.

Vacantes puestos de trabajo en esta Secretaria de Estado, dotados
prcsupuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de concurso específico,

Esta Secretaria de Estado, de acuerdo con el artículo 14 de la
Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
segun la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988. de 28 de julio,
y el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y
de conformidad con la Directiva Comunitaria de 9 de fcbrero de 1976,
de igualdad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de
trabajo, resuelve, previa la preceptiva autorización de la Secretaría de
Estado para la Administración Publica convocar concurso para la
provisión de los puestos que se relacionan en el anexo r de esta
Resolución, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

L Aspirantes

Primera.-l. Podrán aspirar los funcionarios de carrera de la Admi
nistración del Estado pertenecientes a Cuerpos o Escalas clasificados en
los grupos A y B de los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/1984,
de "'2 de agosto, que reúnan los requisiJos de grupo y Cuerpo Que se
indican para cada puesto en el anexo 1, de acuerdo con las relaciones de
puestos de trabajo del Organismo aprobadas por la Comisión Ejecutiva
de la Comisión Interministerial de Retribuciolles.

2. Los códigos de adscripción a Cuerpo que figuran en el citado
anexo corresponden a los Cuerpos o Escalas que se indican. de

conformidad con 10 establecido en la Resolución conjunta de 6 de
febrero de 1989, de las Secretarías de Estado de Hacienda y para la
Administración Pública (<<Boletín Oficial del Estado» del 7):

EXII. Todos los Cuerpos y Escalas, con exclusión de los compren
didos en los sectores de Docencia. de Investigación. de Sanidad, de
Servicios Postales y Telegraficos, de Instituciones Penitenciarias y de
Transporte Aéreo y Meteorología.

Segunda.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera comprendidos en la base primera, siempre que se
encuentren en servicio activo, servicios especiales, servicios en las
Comunidades Autónomas, procedentes de la situación de suspensión
firme de funciones cuando hayan cumplido el período de suspensión,
excedencia voluntaria y excedencia para el cuidado de hijos, así como
los suspensos provisionales.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias han
trancurrido dos años desde la toma de posesión del último destino
definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito del propio Organismo, o hayan sido removidos del puesto de
trabajo obtenido por concurso, o cesados en un puesto obtenido por
libre designación. o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instam:ias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que tengan reservado el puesto de trabajo
en el Organismo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas, sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de, terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurndo dos años desde su transferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular, sólo podrán participar si en la fecha de terminación


